
 

Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 
E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Valle, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 171 

Proceso:          Pertenencia   

Demandantes:        Myriam Lasso Perea        

Demandado:          Rosa Edid Lasso Lozano y otros 

Rad:            76-834-40-03-004-2020-00077-00 

 

ASUNTO 

 

En atención a la solicitud presentada por la señora ROSA EDID LASSO LOZANO 

identificada con la C.C.31.190.840, por medio de la confiere poder especial, amplio y 

suficiente, al doctor el doctor VICTOR MANUEL BOTERO GARCÍA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1.088.256.628 y T.P. 248.582 del C.S.J., para que actúe en su nombre 

y representación y en especial se notifique personalmente de la demanda de la referencia, 

el Juzgado reconocerá personería jurídica de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

74 y 75 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, se 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente asunto al abogado 

VICTOR MANUEL BOTERO GARCÍA, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.088.256.628 y T.P. 248.582 del C.S.J., en los términos y con las facultades otorgadas 

por la demandada ROSA EDID LASSO LOZANO en el poder que antecede. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada a través de su apoderado judicial.  

 

TERCERO:  ENVÍESE el traslado respectivo al día siguiente a la notificación de este 

proveído, para lo cual le correrá al demandado el término de veinte (20) días para que 

proponga las excepciones en defensa de sus intereses.  

 

CUARTO: por secretaría DIGITALÍCESE el expediente y ENVÍESE el link a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

EMT.  

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

NOTIFICACIÓN 
 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 042 
 

HOY, 19 DE MARZO DE 2021, A LAS 7:00 A.M 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario. 

mailto:j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co

